
*i i\
J ' , - -

Instituto de Aeronáatica Civil de Cubu
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidud

DIRE CTIVA D E AERONAVEGABILIDAD
La siguiente Direcüva de Aeronavegabilidqd esü dada por la Dirección de Ingenierla y Aeronavegabilidad en acuerdo con lo previsto en lss
Regulaciones Aeronáuticos Cubanas, MC - 23.39, aplicables a un modela de aeronave de la cual nuestros récords indican que estd regisfrada Las
Directívas de Aeronavegabiüdad no afectan la seguridad de ln aviación y son regulaciones las cual¿s requieren inmediata alención Usted aü
adverlido que ninguna penona puede operur una aeronave a la cual sea apücabl¿ una Directiva de Aeronavegabilidad, excepto en h acordado con
los requerimizntos de esa Dbecüva de Aeronavegabiüdad

DA, 2O,O7.O7 ATR Fecha: 22.O7.2O2O

Apltcabilidad: Todos los números de serie de lq.s qerondves ATR42-5OO g
ATR-72-272, que se explotan en la República de Cubq,

cumpttmiento: 
Z1::"n:fff#;:ni"#if#:s 

en esta D'A, a no ser

Anteced.en'tes:

Durante la realización d.e un seruicio en la aeronaue tipo ATR-72-2L2, matrícula
CU-TI548, MSN 453, en cumplimíento de la orden de trabajo WO: 19453547 con
referencia a la realización de la tarea del Documento de Planeamiento del
Mantenimiento (MPD) 551601-DVI-10000-7, con frecuencia de ejecución T: BY, I.
4Y, en la ejecucíón de la carta de instrucción de trabajo JIC: 551600-DVI-10010-
7 en su punto 004-04, se detectó un juego excesíuo en la uníón del estabilizador
horizontal al uertical al niuel d.e los herrajes de fijación. Zona 330 y Zona 340.
Esta condición, si no se detecta A col'rige, podría prouocar daños en la aeronaue
con pérdída de la estabílidad en uuelo de la aeronaue.

Para abordar esta posible condición insegura, con et objetiuo de la continuídad
de Ia explotación segura de las aeronaues del tipo ATR, todos los modelos y
series, que se explotan en la República de Cuba, cúmplase las siguientes
acciones:

a. Ejecutar las indicaciones la tarea MPD 551601-DVI-10000-1 antes del 76 de
febrero del2O2O,



b.

d.

Informar a Ia DIA los resultados de los trabajos.

Los trabajos contemplados en la DA, una uez cLtmplidos,
los formularios de cada aerenaue.

Un método alternatiuo de cumplimiento o reajuste
anmplimiento preuisto, dentro de los niueles aceptables
serd. aprobado por el Dírector de la DIA del IACC.

Esta DA es efecüua el22 d.e Enerb de 2O2O.

Para cualEüer otra información contacte con:

ürección de Ingeníería g Aeronauegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 7B3B-1124
Pizarra: 7834-4949 ert. 3 120/ 2323/ 2298
e -mail: di a(@,i qc c. av i ang t. c u

Irrg, Vázquez

Dlrector de g Aeronanregoblltdad

serdn reJlejados en

en el tíempo de
de seguridad, solo

IACC
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